
CAPÍTULO II. GARANTÍA DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LOS 
ALUMNOS Y ALUMNAS 

Artículo 50. Derecho de reunión 
Los órganos de Gobierno del [DENOMINACIÓN GENÉRICA] [DENOMINACIÓN 
ESPECÍFICA] garantizarán que el derecho de reunión, reconocido a los alumnos por las 
Leyes,  se ejerza de manera efectiva, cuidando todos los aspectos relacionados con el 
mismo de manera que el ejercicio de dicho derecho responda a su finalidad educativa, y 
sea conforme a los preceptos que al respecto establece la Ley de protección al menor. 
Para ello, los órganos unipersonales de gobierno tendrán en cuenta lo que se dispone en 
los apartados siguientes: 

a) Los grupos podrán reunirse en su propia clase, con conocimiento y, en su caso, 
presencia  del tutor o tutora, para tratar temas académicos, sin pérdida de clases siempre 
que lo consideren necesario. También podrán reunirse, previa comunicación del orden 
del día al profesor tutor o tutora, como máximo durante  una hora de clase al mes. A 
estas reuniones no podrá asistir ningún alumno o alumna ajeno al propio grupo. La 
presidencia y moderación de esta reuniones corresponde, en ausencia del profesor tutor 
o tutora, al alumno delegado o delegada del grupo. 

b) El director o directora señalará un lugar de reunión para la junta de delegados o 
delegadas, que seguirá el régimen de reuniones que prevean las normas de 
funcionamiento a que se refiere el artículo 38.2 1de este Reglamento. 

c) La junta de delegados y delegadas podrá decidir, cuando lo considere oportuno, una 
consulta a los alumnos y alumnas representados. Para ello, la junta de delegados y 
delegadas la solicitará al jefe o jefa de estudios, que la concederá o denegará, una vez 
visto el orden del día, de acuerdo con el grado de adecuación de los temas presentados a 
las competencia de la junta de delegados y delegadas. También podrá ser denegada la 
autorización por incumplimiento del orden del día en anterior o anteriores reuniones. 
Contra la decisión del jefe o jefa de estudios podrá reclamarse ante el director o 
directora. 

d) La convocatoria de dichas reuniones deberá ser notificada, el día anterior, a la 
totalidad de los alumnos y alumnas a través de los alumnos delegados y delegadas y con 
el orden del día. En ningún caso podrá ser obligatoria la asistencia. 

e) El jefe o jefa de estudios, bajo la superior autoridad del director o directora, señalará 
el lugar y el tiempo en que deba celebrarse, que en principio será fuera del horario de 
clases. A estos efectos, el jefe o jefa de estudios podrá adaptar el horario de clases, sin 
reducir la duración de las mismas. 

f) No obstante, si el OMR así lo aprueba con mayoría simple de cada uno de los tres 
sectores, alumnos, padres y profesores, el jefe o jefa de estudios, cuando crea que el 
número y naturaleza de los temas a tratar así lo requieren, podrá reducir las clases lo 
                                                 
1 Artículo 38. Composición y régimen de funcionamiento de la junta de delegados y 
delegadas 

2. El [DENOMINACIÓN GENÉRICA] [DENOMINACIÓN ESPECÍFICA] contará con una 
junta de delegados de alumnos y alumnas, que estará integrada por los delegados y delegadas 
elegidos libremente por los estudiantes de los distintos grupos y, además, por todos los 
representantes de los alumnos y alumnas en el OMR del centro. 
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imprescindible para  que el tiempo dedicado a la reunión  pueda llegar a una hora. Esta 
reducción se repartirá entre todas las clases si la decisión se adopta el día anterior de 
manera que puedan conocerla todos los profesores y profesoras; en caso de adoptarse el 
mismo día sólo se reducirán las clases inmediatamente anterior y posterior al recreo en 
que tenga lugar la reunión. 

DERECHOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS (Decreto) 

Artículo 13.– Derecho de reunión en los centros docentes. 

1.– Los alumnos y alumnas podrán reunirse en los centros docentes para 
actividades de carácter escolar o extraescolar, así como para aquellas otras que 
tengan una finalidad educativa o formativa. 

2.– Los Reglamentos de Organización y Funcionamiento o de Régimen Interior 
regularán la forma, horario, espacios y lugares en los que se pueda desarrollar el 
derecho de reunión así como las autorizaciones, notificaciones previas obligatorias 
o posibles asistentes, teniendo en cuenta para ello el grado de incidencia que 
puedan tener en el normal desarrollo de las actividades de enseñanza-aprendizaje. 

3.– En los términos que establezca el propio centro docente en su Reglamento de 
Organización y Funcionamiento o de Régimen Interior, las decisiones colectivas 
que adopten los alumnos y alumnas a partir del tercer curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria con respecto a la asistencia a clase, no tendrán la 
consideración de conducta inadecuada, contraria, o que perjudica gravemente la 
convivencia, ni serán objeto de medidas correctoras cuando se hayan adoptado 
como resultado del ejercicio del derecho de reunión y hayan sido comunicadas 
previamente al director o directora, de acuerdo con las normas que el propio 
centro docente haya establecido. 

Artículo 15.– Derecho de asociación de los alumnos y alumnas. 

1.– Los alumnos y alumnas tienen derecho a asociarse, creando asociaciones, 
federaciones y confederaciones, de acuerdo con lo dispuesto con carácter general 
en la legislación vigente. 

2.– Los centros docentes, de acuerdo con lo establecido en sus Reglamentos de 
Organización y Funcionamiento o de Régimen Interior, facilitarán los locales 
adecuados para las actividades propias de las asociaciones de alumnos y alumnas 
legalmente constituidas, hasta los límites impuestos por la infraestructura y 
siempre que ello no suponga alteración de la actividad académica. La Dirección del 
centro docente deberá garantizar, en la medida de lo posible, la adecuación a las 
necesidades y la correcta utilización de los locales facilitados, tanto de los que se 
destinen a uso permanente de las asociaciones como de aquéllos otros que puedan 
utilizarse de un modo ocasional. 

DEBERES DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS (Decreto) 

Artículo 27.– Deber de respetar las instalaciones. 

 2



1.– Los alumnos y alumnas tienen el deber de conservar y hacer un buen uso del 
equipamiento y materiales didácticos del centro docente, utilizando las 
instalaciones, el mobiliario y equipamiento en general de acuerdo con su 
naturaleza, y para los fines a los que está dedicado, siguiendo, en su caso, las 
instrucciones del profesor o profesora y del personal no docente en ejercicio de sus 
funciones. En ningún caso deberán hacer uso, sin autorización, del equipamiento 
del centro docente para fines distintos a los establecidos ni fuera del horario 
correspondiente. 

2.– Los alumnos y alumnas no facilitarán el acceso a las instalaciones del centro 
docente a personas ajenas al mismo sin autorización, ni acompañarán a nadie que 
haya accedido indebidamente. A estos efectos no se considerarán personas ajenas 
al centro docente quienes representen a las Asociaciones de alumnos y alumnas 
legalmente constituidas con implantación en el centro docente, siempre que vayan 
provistos de la documentación que les acredite como tales y hayan anunciado su 
visita a la dirección del mismo. 

3.– Los alumnos y alumnas deben respetar las pertenencias y efectos personales de 
los otros miembros de la comunidad educativa y mantener todos los libros de texto 
y otros materiales didácticos, pertenecientes al centro docente, en condiciones 
adecuadas para su utilización. 
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Artículo 51. Regulación de las ausencias colectivas2

Con la finalidad de facilitar el ejercicio del derecho de reunión, las inasistencias 
colectivas a clase u otras actividades obligatorias que se produzcan como consecuencia 
del ejercicio de dicho derecho, a partir de tercer curso de ESO no serán consideradas 
conducta inadecuada y no podrán ser objeto de corrección siempre que se ajusten a lo 
que se aquí se establece:  

a) La propuesta de inasistencia a clase deberá ser aprobada inicialmente por la junta de 
delegados y delegadas del centro, por propia iniciativa o a petición de al menos un 5% 
de todos los alumnos y alumnas matriculados en el centro o de los representantes 
autorizados de las asociaciones, federaciones o confederaciones de alumnos y alumnas 
legalmente reconocidas, previo debate en el que se consideren, entre otros los siguientes 
aspectos: 

o Finalidad educativa o formativa de la convocatoria. 
o Relación de la misma con el centro.  
o Tiempo que se dispone para su consideración por todos los alumnos. 
o Proximidad de otras convocatorias anteriores o previsión de convocatorias 

próximas. 

b) En caso de aprobación de la propuesta por la junta de delegados y delegadas, se 
redactará la convocatoria, razonada en relación con los aspectos señalados en el punto a) 
de este mismo artículo y con indicación de los convocantes, fechas, horas y actividades 
programadas, con una antelación mínima de dos días hábiles, salvo que, 
excepcionalmente, existan razones de urgencia justificadas por los han hecho la 
convocatoria ante el jefe o jefa de estudios. 

c) La convocatoria así redactada será comunicada a la Dirección del Centro y se 
colocará en los espacios y lugares designados a estos efectos de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1 del artículo 52. Deberá estar expuesta en los lugares 
indicados hasta el final de las votaciones. 

d) Cada delegado y delegada comunicará a los alumnos y alumnas de su respectivo 
grupo la existencia de la convocatoria y el lugar en que está expuesta, sin que se pueda 
exponer en las propias aulas ni obligar a ningún alumno o alumna que libremente no 
opte por ello a conocerla. Igualmente comunicará el lugar y el momento en que se 
producirá la votación. Salvo autorización expresa del director o directora las aulas no 
podrán ser el lugar de la votación. 

e) El jefe o jefa de estudios podrá acordar la reducción de las clases inmediatamente 
anterior y posterior al recreo en que se celebre la votación. 

                                                 
2 Se propone una regulación muy abierta para ser coherente con la que figuraba en el Decreto anterior, respetándola íntegramente a 
partir del tercer curso de la ESO que es cuando la LOE lo permite, aunque no lo impone. Puede restringirse libremente, bien sea 
limitándola a los alumnos de las etapas post-obligatorias, bien sea exigiendo mayores formalidades o plazos para la adopción de la 
decisión y para la notificación, o limitándola exclusivamente a movilizaciones convocadas con carácter general, o a las apoyadas por 
la totalidad de asociaciones, sindicatos o partidos, o incluso a las convocatorias que asuma la propia Administración Pública en 
casos excepcionales. La LOE parte de que la inasistencia colectiva es falta, pero que puede aceptarse como medio educativo en 
determinadas circunstancias. No la reconoce como derecho. 
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f) La votación comenzará al iniciarse el recreo, en una mesa por cada curso, bajo la 
supervisión general del jefe o jefa de estudios o profesor o profesora en quien delegue. 
En cada mesa habrá al menos dos delegados o delegadas de grupo, uno que, mediante 
DNI o documento del centro, controle la identidad de los alumnos y alumnas, y su 
inclusión en la lista de cualquiera de los grupos del curso, y otro que reciba la papeleta 
de votación de los mismos. 

g) Las papeletas a utilizar tendrán todas ellas, impresas, la opción afirmativa (BAI/SÍ) y 
la opción negativa (EZ/NO) sobre su correspondiente recuadro. Los votantes cruzarán 
una de las dos opciones a tinta o a bolígrafo. Serán declarados votos nulos los que 
tengan cruzados los dos recuadros, así como aquellos que tengan cruzado sólo uno en el 
propio impreso pero sin escritura autógrafa, o tengan cualquiera otra indicación distinta 
de la mencionada. Los que no tengan cruzado ninguno de los dos recuadros y no tengan 
ninguna otra indicación serán considerados votos en blanco. 

h) Finalizada la votación cada mesa hará recuento de los votos emitidos ante ella. Si la 
suma de votos emitidos, incluidos los votos nulos y en blanco no alcanza el quórum de 
la mitad más uno del número de alumnos y alumnas en el centro, la votación no tendrá 
validez, no pudiéndose repetir para la misma convocatoria, que quedará, sin más, 
rechazada.  

i) Para la validez del resultado el quórum necesario estará constituido por la mitad más 
uno. Si, con quórum suficiente, el resultado es favorable a la propuesta el jefe o jefa de 
estudios lo hará público el exponiéndolo junto a la convocatoria. El resultado nunca será 
vinculante para los alumnos y alumnas, que podrán ejercer su derecho individual a 
asistir a clase, pero la inasistencia a clase de los que sigan la convocatoria así aprobada 
no podrá ser considerada conducta inadecuada ni ser objeto de medida alguna de 
corrección.  

j) En todo caso el centro garantizará la impartición de las clases sea cual sea el número 
de alumnos y alumnas no asistentes. 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO KOLDO MITXELENA 

PROCEDIMIENTO PARA PAROS Y HUELGAS EN BATX. Y CICLOS 
FORMATIVOS. 

El Paro (de una hora o más) o la huelga (de todo el dia) es un derecho de los 
alumnos/as. De todas formas, no es un día de fiesta y se debe de tomar con 
responsabilidad. Según el reglamento y la decisión del Consejo Escolar , en dichos 
casos se debería de seguir el siguiente procedimiento: 

1. CONVOCATORIA: 

 La huelga deberá ser convocada por cualquier sindicato, organización, 
sociedad o grupo legalizado, o bien, solicitada con el nombre y firma de un 
5% del alumnado matriculado en el centro. (En el curso 2009-2010 9 
alumnos-as)  
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 La convocatoria se deberá presentar como mínimo 2 días antes. Como 
excepción se aceptará con un día de antelación si el convocante justifica 
como es debido las razones de dicho retraso. . 

 Se deberá entregar a la directora o a la jefa de estudios tanto el texto de la 
convocatoria como la hoja en la que se solicita el permiso( quien convoca la 
jornada, el día, la hora y las actividades programadas). 

 Si la convocatoria runiera todas las condiciones se convocaría la reunión de 
delegados/as. 

2. REUNION DE LA JUNTA DE DELEGADOS/AS. 

 Participarán todos los delegados/as y subdelegados/as de cada clase. La 
junta de delegados/as estudiará la convocatoria y decidirá por votación si se 
acepta o no que la convocatoria sea votada por clases. En caso de aceptarse 
los delegados/as llevarán la convocatoria a cada clase. 

 En la reunión de delegados/as se decidirá junto al jefe de estudios la hora 
más adecuada para presentar en cada clase la propuesta de 
votación.Posteriormente el jefe de estudios se lo hará saber al profesorado.. 

 Se levantará un acta de la reunión que guardará el jefe de estudios. 

3. VOTACIÓN POR CLASES Y RESULTADOS. 

 En cada clase se leerá la convocatoria y se debatirá si así se decidiera. 
 La votación será secreta y en papel. El delegado/a o subdelegado/a 

organizarán la votación, el profesorado la supervisará y ayudará en el 
procedimiento de la votación. 

 Posibilidades para la votación: 
 si : a favor del paro o huelga.  
 No: en contra del paro o huelga. 
 Blanco: ni a favor ni en contra pero acepta el resultado de la 

votación. 
 abs - abstención: escribiéndo la palabra abstención en un 

papel o no votando. 
 nulo: si se escribe en el papel cualquier otra cosa. 

 Se redactará un acta de la reunión( que guardará el jefe de estudios) 
firmada por  el  profesorado y los delegados o subdelegados/as. Estos al 
finalizar deberán llevar el acta a la directora o al jefe de estudios. A la 
mayor brevedad posible se darán a conocer los resultados a través del 
tablón de anuncios. 

 Para que la convocatoria sea aceptada  deberá serlo por mayoría absoluta 
(más de la mitad de los votos favorables). Los votos a tener en cuenta serán 
los del número de alumnos/as que ha participado en la votación (si,no, 
blanco,nulo) y no el del total de alumnos/as matriculados. La abstención no 
cuenta. 

4. DERECHO DE ASISTENCIA A CLASE. 

 Todos los alumnos/as tienen derecho a asistir a clase y debe ser respetado.  
 La desvinculación con el resultado se hará a través de la abstención, de esta 

forma el alumno/a expresa que no asumirá los resultados de la votación.  
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5. MATERIA ETA EXAMENES: 

 Los profesores/as podrán impartir materia el día de paro o huelga, y no 
tienen por qué volverla a dar. El alumnado que ha hecho huelga deberá 
preparar por su cuenta la materia impartida. 

 Si hubiera algún examen se pasaría automaticamente al día siguiente( si se 
trata de geografía a la próxima hora de geografia). 

 En caso de huelga solo se podría mantener el examen si todo el alumnado 
implicado lo admitiera por unanimidad. De ser así el delegado/a se lo 
comunicaría al profesor/a.  

• NUESTRA INTENCION ES LA DE QUE TODOS NOSOTROS/AS 
NOS SINTAMOS A GUSTO JUNTOS/AS TOMANDO LIBREMENTE 
NUESTRAS PROPIAS DECISIONES.(HACER O NO HACER LA 
HUELGA). 

PARA ELLO ES IMPRESCINDIBLE ADOPTAR UNA POSTURA 
RESPETUOSA, TANTO EN ESTA MATERIA COMO EN CUAL: 

 Irakasleek greba egunean materia eman ahal izango dute eta ez dute zertan 
errepikatu behar. Egun horretan egindakoa ikasleek beren kasa landuko 
dute. 

 Azterketa balego, automatikoki hurrengo egunera pasatzen da 
(Geografiakoa bada, hurrengo Geografia ordura) 

 Greba atera bada, bakarrik onartzen da egun horretan azterketa 
mantentzea gelako guztiok aho batez onartzen badute. Irakasleari 
jakinaraziko dio orduan Ordezkariak.  

• ELKARREKIN GUZTIOK GUSTURA IBILTZEA DA GURE 
ASMOA; NORK BERE ERABAKIAK LIBREKI HARTZEN 
(GREBARA JO, EZ JO). 
• HORRETARAKO GUZTIZ BEHARREZKOA ZAIGU 
ERRESPETUZKO JARRERA IZATEA, GAI HONETAN ETA 
BESTEETAN. 

PROCEDIMIENTO PARA REGULAR LOS PAROS Y HUELGAS 
DBHko 3. ETA 4. MAILA 

1. Se reunirán los delegados-as para decidir si  llevar o no la convocatoria de 
paro o huelga a cada clase. 

2. Se leerá el texto de la convocatoria  en las clases y se abrirá un tiempo de 
debate. 

3. Los alumnos/as que deseen secundar la huelga deberán de recoger en 
portería tanto la convocatoria como la hoja dirigida a sus padres la cual 
debeá ser entregada al día siguiente en dirección firmada por los padres o 
tutores. De esta manera estos últimos asumen toda la responsabilidad sobre 
los alumnos/as durante las horas de huelga. 

4. De hacerlo así se considerará falta justificada. Si hubiera algún examen 
durante la jornada de huelga, se decidiría por unanimidad mantenerlo o no. 
En  caso de no haber consenso se pasaría al día siguiente. Siempre con la 
aprobación del profesor/a. 
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5. Los alumnos/as que no secundan la huelga deberán seguir tanto el horario 
de clases como la actividad académica habitual. 

6. El profesor/a no tendrá ninguna obligación de volver a impartir la materia 
dada durante la jornada de huelga. Serán los huelguistas quienes deberán 
preparar por su cuenta dicha materia. 
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Artículo 52. Ejercicio del derecho de libertad de expresión por escrito 

1. Para ejercicio del derecho de libertad de expresión que a los alumnos y alumnas 
reconoce el artículo 14 del Decreto 201/2008 de 2 de diciembre:  

a) El director o directora o, por delegación, el jefe o jefa de estudios establecerá la 
forma, espacios y lugares, en los que se pueda desarrollar este derecho, debiéndose 
contemplar, en cualquier caso, el respeto que merecen las instituciones, así como cada 
miembro de la comunidad educativa.  

b) En todo caso, toda información que se exponga en los lugares y espacios designados 
al efecto deberá llevar la identificación inequívoca de la persona, institución, asociación 
o grupo responsable de la misma 

c) Dentro de las aulas sólo podrá haber información relativa a la propia actividad 
escolar. 

2. Las informaciones que no respeten dichas normas deberán ser retiradas por orden del 
director o directora o del jefe o jefa de estudios. 

DERECHOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS (Decreto) 

Artículo 14.– Derecho a la libertad de expresión en los centros docentes. 

1.– Los alumnos y alumnas tienen derecho a la libertad de expresión para poder 
manifestar sus opiniones con libertad, individual y colectivamente. 

2.– Los Reglamentos de Organización y Funcionamiento o de Régimen Interior de 
los centros docentes determinarán la forma y los espacios en los que se pueda 
ejercer el derecho de expresión de forma escrita. 

3.– Los alumnos y alumnas, salvo que hayan llegado a la mayoría de edad, deberán 
contar con el permiso escrito de sus padres, madres o representantes legales 
cuando, para el ejercicio de los derechos recogidos en este artículo y en el anterior, 
hayan de salir del recinto escolar. En dicho permiso deberá constar la hora en que 
solicitan se les permita salir del centro docente, a los efectos de facilitar la 
determinación, en su caso, de eventuales responsabilidades civiles, salvo en el caso 
de los alumnos y alumnas de enseñanzas postobligatorias, que podrán ser 
autorizados por escrito de una manera genérica por sus padres, madres o 
representantes legales. 

Artículo 17.– Derecho a la información. 

1.– Los alumnos y alumnas tienen derecho a buscar, recibir y utilizar la 
información adecuada a su desarrollo según su edad y condiciones de madurez. 

2.– Los Órganos de gobierno de los centros docentes facilitarán a los alumnos y 
alumnas toda la información necesaria para el ejercicio de sus derechos. 
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3.– Los alumnos y alumnas de los centros docentes tienen derecho a ser informados 
por los miembros de su órgano colegiado de participación y por sus representantes 
en el Órgano Máximo de Representación o Consejo Escolar, tanto sobre las 
cuestiones propias de su centro docente, como sobre aquellas que afecten al 
Sistema Educativo en general. 
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CAPITULO III. GARANTÍAS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES 

Artículo 53. Principio general 
1. El incumplimiento de los deberes que impone a los alumnos y alumnas el Decreto 
201/2008 de 2 de diciembre, constituye siempre, al menos, conducta inadecuada, 
pudiendo constituir conducta contraria a la  convivencia o conducta gravemente 
perjudicial para la convivencia si interfiere en el ejercicio de los derechos de los demás 
miembros de la comunidad educativa o atenta directamente contra los mismos. 

2. Todo profesor o profesora que presencie un incumplimiento de dichos deberes está 
obligado a intervenir para corregir la conducta no ajustada a la convivencia que se haya 
producido, de acuerdo con lo que se dispone en el Decreto mencionado y en el presente 
reglamento. 

Artículo 54. Conductas que deben ser corregidas 
Deben corregirse en el plazo más inmediato posible todas las conductas que el Decreto 
201/1008 define como inadecuadas, contrarias a la convivencia o gravemente 
perjudiciales para la convivencia. Se procurará que las medidas correctoras tengan 
relación con la conducta a corregir, de manera que lleguen a percibirse como 
consecuencia necesaria de la conducta objeto de corrección. 

Artículo 58. Procedimiento de corrección de las conductas contrarias y de las 
conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 

Para la corrección de las conductas contrarias a la convivencia y gravemente 
perjudiciales para la convivencia, se aplicará en sus propios términos lo previsto en el 
Decreto 201/2008 de 2 de diciembre intentando siempre solucionar el conflicto 
mediante la utilización de las vías alternativas previstas en el capítulo III del mismo.3

                                                 
3REGLAMENTO DE KOLDO MITXELENA 
PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS 

Entre más de seiscientos alumnos y alumnas siempre habrá problemas de disciplina. ¿Qué podemos hacer 
con estos alumnos? Los comportamientos inadecuados nos dan una oportunidad para educar al alumnado; 
son un medio para trabajar valores y recursos personales. 
Nuestros objetivos son éstos: 
  promover en el alumnado la reflexión cuando ha tenido un comportamiento inadecuado, 
  ponerlo en situación de reconocer el error y buscar la forma de restaurar la convivencia 
  y reparar, en la medida de lo posible, el perjuicio o daño causado. 

La estrategias que utilizamos tanto desde la dirección como desde las tutorías son éstas: 
 Hablar y hablar con el alumno o alumna  

o para entender el problema,  
o para hacerle entender la gravedad del mismo 
o para trabajar la empatía: poniéndose en el lugar del otro o de la otra ya sea profesor/a o 

alumno/a 
o para buscar soluciones, compromisos, y reparar, si fuera necesario, el mal causado 

 Provocar la reflexión por escrito, explicando y valorando la situación 
 Reparar el daño causado:  

o si es un daño material, pagando lo correspondiente o  
o realizando algún trabajo para el centro 
o si se ha dañado a una persona, dando explicaciones, pidiendo perdón (tanto oral como 

por escrito), ... 
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LO QUE DICE EL DECRETO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 28.– Conductas que deben ser corregidas. 

Sólo podrán ser corregidas las conductas que puedan ser consideradas 
inadecuadas, contrarias o gravemente perjudiciales a la convivencia. 

Artículo 29.– Adecuación a la edad de los alumnos y alumnas. 

1.– Lo dispuesto en el presente Decreto se aplicará obligatoriamente en todos los 
casos a partir de la Educación Secundaria Obligatoria. 

2.– En Educación Primaria cualquier incumplimiento de los deberes establecidos 
en este Decreto será corregido por los profesores o profesoras mediante alguna de 
las medidas establecidas para las conductas inadecuadas, de forma inmediata y 
verbal, sin perjuicio de las medidas que con carácter provisional deban adoptarse 
para evitar posibles daños a las personas o a las cosas. 

3.– Excepcionalmente, cuando la conducta del alumno o alumna constituya 
objetivamente un supuesto de conducta gravemente perjudicial a la convivencia en 
el centro y provoque situaciones de riesgo para el propio alumno o alumna o para 
los demás miembros de la comunidad educativa, el director o directora, previa 
notificación a la Inspección de Educación, podrá utilizar el procedimiento 
ordinario y aplicar las medidas correctoras establecidas en este Decreto para 
dichas conductas. 

CAPÍTULO III 

VÍAS ALTERNATIVAS PARA LA CORRECCIÓN DE CONDUCTAS 

Artículo 42.– Disposiciones generales. 
                                                                                                                                               

 Salir del aula algunas horas realizando el trabajo que se le prepare. En casos graves se podrán tomar 
otras medidas más duras. 

 Buscar compromisos (escritos y orales), concretando actitudes y comportamientos; se evaluará el 
cumplimiento de éstos compromisos.  

 Valorar y reconocer los avances que corrigen los comportamientos inadecuados. 
Los expedientes disciplinarios son una medida excepcional en nuestro instituto. En caso de producirse 
El Consejo Escolar deberá aprobar la tramitación del mismo. En los últimos años no se ha dado ningún 
caso. 
Cuidar la disciplina es una labor de todos y todas: 
o En primer lugar, el profesor o profesora debe encauzar de forma natural los problemas (o 
problemillas) surgidos de la actividad diaria  
o En la ESO si se da un conflicto grave se pasará una nota escrita a la Orientadora y al Tutor/a. En el 
Primer Ciclo, además, se describirá lo sucedido en el libro de este Ciclo. 
o Si el problema se repite o es más grave, el tutor/a deberá intervenir hablando con el alumno o 
alumna implicados así como con su familia para buscar una solución. 
o Si el caso es especialmente grave, será el Equipo Directivo el que intervendrá, con ayuda del tutor/a 
y el profesor o profesora implicados buscarán y tomarán las soluciones y medidas adecuadas  
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1.– Los directores y directoras procurarán solucionar los problemas de 
convivencia sin tener que utilizar los procedimientos establecidos en el Capítulo IV 
de este Decreto, mediante alguna de las vías alternativas que se señalan en este 
capítulo. 

2.– Preferentemente, deberán intentar conseguir la conciliación entre el alumno o 
alumna cuya conducta ha lesionado los derechos de otros miembros de la 
comunidad educativa y aquellos o aquellas cuyos derechos han sido lesionados por 
dicha conducta, así como la reparación, en su caso, de los daños materiales o 
morales producidos. 

3.– El Órgano Máximo de Representación o Consejo Escolar y el Claustro de 
profesores y profesoras del centro deberán ser informados de los casos de 
corrección de conductas contrarias y gravemente perjudiciales a la convivencia 
por estas vías. 

4.– Las conductas contrarias y gravemente perjudiciales para la convivencia, 
corregidas mediante la utilización de las vías alternativas recogidas en este 
Capítulo, sólo constarán en el centro docente a efectos de la apreciación de 
reincidencia. 

Artículo 43.– Medidas educativas aceptadas sin procedimiento. 

1.– Siempre que se produzca una conducta contraria o gravemente perjudicial 
para la convivencia, el director o directora, antes de iniciar el procedimiento 
correspondiente, deberá intentar corregirla mediante medidas aceptadas 
voluntariamente por el alumno o alumna o, en su caso, por sus padres, madres o 
representantes legales. La aceptación de las medidas propuestas determinará que 
no se inicie el procedimiento o la suspensión del mismo si ya estuviera iniciado. 

2.– Se exceptúan los siguientes casos: 

a) Las conductas gravemente perjudiciales a la convivencia en el centro docente de 
los alumnos o alumnas mayores de edad. 

b) Las señaladas en el artículo 37. 

c) Cuando se haya intentado corregir de esta manera al menos dos conductas 
contrarias o gravemente perjudiciales a la convivencia en el centro docente de la 
misma naturaleza sin que hayan alcanzado la finalidad educativa perseguida. 

Artículo 44.– Suspensión del procedimiento por conciliación. 

1.– Deberá suspenderse el procedimiento en caso de producirse conciliación, lo 
cual implica: 

a) Reconocimiento, por el alumno o alumna, de las consecuencias contrarias o 
gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro que se originan de su 
conducta y, en concreto, de la lesión a los derechos de los demás miembros de la 
comunidad educativa. 
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b) Presentación de disculpas o excusas. 

c) Aceptación por la persona ofendida o, en su caso, por el órgano correspondiente 
del centro. 

d) Aceptación de la realización de alguna actividad educativa. 

2.– En el caso de conductas señaladas en el artículo 37, la conciliación no 
suspenderá el procedimiento, pero determinará la aplicación de medidas menos 
restrictivas. 

Artículo 45.– Suspensión del procedimiento por reparación. 

1.– Se suspenderá el procedimiento en caso de haberse reparado el daño producido 
a la víctima o a las personas o instituciones perjudicadas por la conducta contraria 
o gravemente perjudicial para la convivencia, o cuando se haya asumido de 
manera fehaciente el compromiso de repararlo, tanto en lo que se refiere a daños 
materiales como morales. 

2.– En el caso de conductas señaladas en el artículo 37, la reparación o el 
compromiso de reparar no suspenderá el procedimiento, pero podrá determinar la 
aplicación de medidas menos restrictivas. 

Artículo 46.– Suspensión del procedimiento por corrección en el ámbito familiar. 

Podrá suspenderse el procedimiento cuando la conducta haya sido o esté siendo 
corregida en el ámbito familiar de manera adecuada, a juicio del director o 
directora, excepto en el caso de las conductas a que se refiere el artículo 37. 

47.– Suspensión, atenuación o remisión de las medidas correctoras. 

1.– Con posterioridad a la resolución del procedimiento el director o directora, 
oídas en su caso las personas agraviadas, podrá acordar la suspensión condicional 
de las medidas aplicadas, así como la reducción del tiempo de su cumplimiento e 
incluso la anulación de las mismas, de oficio o a petición de la persona interesada o 
sus representantes legales, en el caso de las y los menores de edad, previa 
comprobación de un cambio positivo en la actitud del alumno o alumna. 

2.– Esta posible anulación no impedirá la apreciación de reincidencia en caso de 
repetirse las conductas merecedoras de corrección. 

3.– El Órgano Máximo de Representación o Consejo Escolar y el Claustro de 
profesores y profesoras del centro deberán ser informados de la suspensión de la 
aplicación de las medidas correctoras que se produzcan por este motivo. 

Artículo 48.– Compromisos educativos para la convivencia. 

1.– En todos los casos, incluso cuando no haya habido conciliación por no haber 
sido aceptadas las disculpas por la persona o personas perjudicadas, se podrá 
suspender la aplicación de las medidas correctoras mediante la firma de un 
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compromiso educativo para la convivencia por el alumno o alumna interesada y, 
en caso de ser menor de edad, también por sus padres, madres o representantes 
legales. 

2.– En los compromisos educativos para la convivencia deberán figurar, 
suficientemente detalladas y temporalizadas, las actuaciones de formación en la 
convivencia, así como de prevención y de modificación de conductas contrarias a la 
misma que los padres, madres o representantes legales se comprometen a llevar a 
cabo, personalmente o mediante la intervención de instituciones, centros docentes 
o personas adecuadas. Igualmente deberán constar los mecanismos de 
comunicación y coordinación con el centro docente. 

3.– La falta de cumplimiento de los compromisos educativos para la convivencia 
determinará la aplicación inmediata de las medidas correctoras suspendidas. 

 

 15



Artículo 55. Conductas inadecuadas4

1. Son conductas inadecuadas las que se relacionan en el artículo 30 del Decreto citado 
anteriormente. 

2. La corrección de las conductas inadecuadas en el [DENOMINACIÓN GENÉRICA] 
[DENOMINACIÓN ESPECÍFICA]  se realizará, según lo previsto por el mencionado 
Decreto, por el profesor o profesora bajo cuya custodia esté el alumno o alumna en ese 
momento.  

3. El jefe o jefa de estudios establecerá el procedimiento a seguir, siempre de acuerdo 
con la normativa, teniendo en cuenta que cuando la medida no sea un simple 
apercibimiento verbal deberá ser comunicada al tutor o tutora. 

LO QUE DICE EL DECRETO 

Artículo 30.– Conductas inadecuadas. 

1.– Constituyen conductas inadecuadas: 

a) Las faltas injustificadas de puntualidad. 

b) Las faltas injustificadas de asistencia. 

c) El deterioro de las dependencias del centro docente, de material del mismo o de 
los objetos y pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, 
cuando sea causado por negligencia. 

d) La simple desobediencia a los profesores, profesoras o autoridades académicas 
cuando no comporte actitudes de menosprecio, insulto o indisciplina deliberada, 
así como no atender las indicaciones del resto del personal del centro docente en 
ejercicio de sus funciones. 

e) Las actitudes gestos o palabras desconsideradas contra los miembros de la 
comunidad educativa. 

f) Llevar en el centro docente equipos, materiales, prendas de vestir o aparatos 
prohibidos por los órganos de gobierno del centro docente dentro de su ámbito de 
competencia. 

g) Utilizar el equipamiento del centro docente, electrónico, mecánico, telefónico, 
informático o de cualquier clase sin autorización o para fines distintos de los 
autorizados. 

h) Mentir o dar información falsa al personal del centro docente cuando no 
perjudique a ninguna persona miembro de la comunidad educativa. 

i) Copiar o facilitar que otros alumnos o alumnas copien en exámenes, pruebas o 
ejercicios que hayan de servir para la calificación, o utilizar en ellos material o 
aparatos no autorizados. 

                                                 
4, ANEXO XII 
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j) Facilitar la entrada al centro docente a personas no autorizadas o entrar con 
ellas en contra de las Normas de Convivencia o instrucciones de los órganos de 
gobierno del centro docente. 

k) Utilizar intencionadamente las pertenencias de compañeros o compañeras 
contra su voluntad. 

l) Cualquier otro incumplimiento de los propios deberes que no constituya un 
impedimento, obstáculo o perturbación del ejercicio de los derechos de los demás 
miembros de la comunidad educativa, cuando no esté señalado como conducta 
contraria a la convivencia en el centro docente o conducta que perjudique 
gravemente dicha convivencia. 

2.– Los centros docentes podrán explicitar en sus respectivos Reglamentos de 
Organización y Funcionamiento o de Régimen Interior ejemplos concretos de 
conductas claramente incluidas en el apartado 1.l) del presente artículo. 

Artículo 34.– Corrección de conductas inadecuadas. 

Las conductas inadecuadas serán corregidas por los profesores y profesoras, con 
una o varias de las siguientes medidas: 

a) Reflexión sobre la conducta inadecuada concreta y sus consecuencias. 

b) Reconocimiento, ante las personas que hayan podido resultar perjudicadas, de 
la inadecuación de la conducta. 

c) Realización de actividades de aprendizaje e interiorización de pautas de 
conducta correctas. 

d) Realización de alguna tarea relacionada con el tipo de conducta inadecuada. 

e) Orden de presentarse ante el director o directora o el jefe o jefa de estudios, o 
ante cualquier otro miembro del equipo directivo responsable del centro en ese 
momento. 
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Artículo 56. Conductas contrarias a la convivencia5

1. Son conductas contrarias a la convivencia las que se relacionan en el artículo 31 del 
Decreto de Derechos y Deberes. 

2. Cualquier profesor o profesora que presencie una conducta contraria a la convivencia 
apercibirá verbalmente al alumno o alumna responsable de dicha conducta, le ordenará 
presentarse ante el jefe o jefa de estudios o quien le sustituya, y notificará los hechos así 
como su intervención en la corrección inmediata de acuerdo con el procedimiento que el 
jefe o jefa de estudios, de acuerdo con el director o directora, determine. 

LO QUE DICE EL DECRETO 

Artículo 31.– Conductas contrarias a la convivencia en el centro docente. 

1.– Constituyen conductas contrarias a la convivencia en el centro docente: 

a) Los actos de desobediencia a los órganos unipersonales de gobierno de los 
centros docentes o a los profesores o profesoras cuando vayan acompañados de 
manifestación de indisciplina, o expresiones insultantes, despectivas, desafiantes o 
amenazadoras, así como al resto del personal del centro docente en ejercicio de sus 
funciones. 

b) Las expresiones de amenaza o insulto contra los compañeros o compañeras o 
contra otros miembros de la comunidad educativa cuando no estén señaladas como 
conducta que perjudica gravemente la convivencia en el centro docente, así como 
los gestos o actitudes contra los demás miembros de la comunidad educativa que 
puedan interpretarse inequívocamente como intentos o amenazas de agresión. 

c) Sustraer modelos de examen o copias de las respuestas, así como difundirlos, 
venderlos o comprarlos. 

30954 EHAA - 2008ko abenduak 16, asteartea N.º 240 ZK. BOPV - martes 16 de 
diciembre de 2008 

d) Alterar los boletines de notas o cualquier otro documento o notificación a los 
padres, madres o representantes legales, así como, en el caso de alumnos y alumnas 
menores de edad, no entregarlos a sus destinatarios o destinatarias o alterar las 
respuestas a los mismos. 

e) Causar, mediando uso indebido, daños en los locales, mobiliario, material o 
documentos del centro docente o en las pertenencias de los demás miembros de la 
comunidad educativa, cuando no constituyan conducta que perjudique gravemente 
la convivencia en el centro docente. 

f) El incumplimiento consciente de los acuerdos válidamente adoptados por el 
Órgano Máximo de Representación o Consejo Escolar del centro docente. 
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g) No respetar el derecho de otros al honor, la intimidad y la propia imagen 
utilizando medios de grabación sin su consentimiento o, en su caso, el de sus 
padres, madres o representantes legales. 

h) Impedir a otra persona, sin utilizar la violencia física, que haga algo a lo que 
tiene derecho u obligarle, igualmente sin llegar a emplear violencia física, a que 
haga algo contra su voluntad. 

i) Los comportamientos perturbadores del orden en el autobús o en el comedor 
escolar, tanto de carácter individual como colectivo, cuando no constituyan 
conducta gravemente perjudicial para la convivencia. 

j) Utilizar imprudentemente objetos que puedan causar lesiones físicas a cualquier 
miembro de la comunidad educativa. 

k) Mentir, dar información falsa u ocultar la propia identidad al personal del 
centro docente, cuando de ello resulte perjuicio para otros miembros de la 
comunidad educativa. 

l) Cualquier acto o conducta que implique discriminación por razón de 
nacimiento, edad, raza, sexo, estado civil, orientación sexual, aptitud física o 
psíquica, estado de salud, cultura, religión, creencia, ideología, o cualquier otra 
condición o circunstancia personal, económica o social, cuando no deba 
considerarse conducta que perjudique gravemente la convivencia. 

m) La reiteración de un mismo tipo de conducta inadecuada de las señaladas en el 
artículo anterior hasta tres veces dentro del mismo trimestre académico, siempre 
que las dos anteriores hayan sido corregidas y, en caso de alumnos o alumnas 
menores de edad, comunicadas a los padres, madres o representantes legales. 

n) Cualquier otra conducta que constituya incumplimiento de los deberes de los 
alumnos y alumnas siempre que interfiera de alguna manera en el ejercicio de los 
derechos o en el cumplimiento de los deberes de los demás miembros de la 
comunidad educativa y no esté señalada en el artículo siguiente como conducta que 
perjudique gravemente la convivencia en el centro docente. 

2.– Los centros docentes podrán explicitar en sus respectivos Reglamentos de 
Organización y Funcionamiento o de Régimen Interior ejemplos concretos de 
conductas claramente incluidas en el apartado 1.n) del presente artículo. 

Artículo 35.– Corrección de conductas contrarias a la convivencia en el centro 
docente. 

1.– Para corregir las conductas contrarias a la convivencia, el director o directora 
podrá aplicar, además de las que se enumeran en el artículo anterior, una o varias 
de las siguientes medidas: 

a) Reflexión sobre la conducta contraria a la convivencia concreta, sobre sus 
consecuencias y orientaciones para su reconducción. 
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b) Apercibimiento escrito. 

c) Apercibimiento, en el caso de alumnos y alumnas menores de edad, en presencia 
de los padres, madres o representantes legales. 

d) Cambio de grupo o clase del alumno o alumna, con carácter temporal o 
definitivo. 

e) Realización de trabajos educativos, o de tareas que contribuyan a la reparación 
de los daños materiales causados o, si procede, a la mejora y desarrollo de las 
actividades del centro docente siempre que dichas tareas tengan relación con la 
conducta contraria a la convivencia, durante un período que no podrá exceder de 
tres meses. 

f) Suspensión del derecho de asistir a las clases de una o varias materias o en 
general al centro, hasta la celebración de una entrevista con los padres, madres o 
representantes legales en el caso de alumnos y alumnas menores de edad, sin que la 
medida pueda exceder de tres días. 

g) Suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares por un 
período que no podrá sobrepasar el final del trimestre académico en que haya 
tenido lugar la conducta corregida o, en caso de haber tenido lugar en el último 
mes del trimestre académico, el final del trimestre inmediatamente siguiente. 

h) Suspensión del derecho a participar en las actividades complementarias que 
hayan de tener lugar fuera del centro docente por un período que no podrá 
sobrepasar el final del trimestre académico en que haya tenido lugar la conducta 
corregida o, en caso de haber 

tenido lugar en el último mes del trimestre académico, el final del trimestre 
inmediatamente siguiente, siempre que durante el horario escolar la alumna o 
alumno sea atendido dentro del centro docente. 

i) Suspensión del derecho a utilizar el servicio de comedor o el servicio de 
transporte escolar por un período que no podrá sobrepasar el final del trimestre 
académico en que haya tenido lugar la conducta a corregir o, en caso de haber 
tenido lugar en el último mes del trimestre académico, el final del trimestre 
inmediatamente siguiente, cuando la conducta contraria a la convivencia haya 
tenido lugar con ocasión de la utilización de los mencionados servicios. 

2.– Las medidas comprendidas en los apartados 1.g), 1.h) y 1.i) sólo podrán 
utilizarse si mediante la aplicación, al menos en dos ocasiones anteriores, de alguna 
de las señaladas entre los apartados 1.a) y 1.f) no se hubiera conseguido la 
corrección de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 
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Artículo 57. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia6

1. Son conductas gravemente perjudiciales para la convivencia las que se relacionan en 
el artículo 32 del Decreto de Derechos y Deberes. 

2. Cualquier profesor o profesora que presencie una conducta gravemente perjudicial 
para la convivencia apercibirá verbalmente al alumno o alumna responsable de dicha 
conducta, le ordenará presentarse ante el jefe o jefa de estudios o quien le sustituya, y 
notificará los hechos así como su intervención en la corrección inmediata siguiendo el 
procedimiento que el jefe o jefa de estudios, de acuerdo con el director o directora, 
determine. 

LO QUE DICE EL DECRETO 

Artículo 32.– Conductas que perjudican gravemente la convivencia en el centro 
docente. 
1.– Constituyen conductas que perjudican gravemente la convivencia: 
a) Los actos explícitos de indisciplina o insubordinación, incluida la negativa a 
cumplir las medidas correctoras impuestas, ante los órganos de gobierno del 
centro docente o los profesores y profesoras en ejercicio de sus competencias, así 
como las expresiones que sean consideradas gravemente injuriosas u ofensivas 
contra los miembros de la comunidad educativa, verbalmente, por escrito o por 
medios informáticos o audiovisuales. 
b) Utilizar insultos que impliquen o expresen discriminación por razón de 
nacimiento, edad, raza, sexo, estado civil, orientación sexual, aptitud física o 
psíquica, estado de salud, lengua, cultura, religión, creencia, ideología o cualquier 
otra condición o circunstancia personal, económica o social. 
c) El acoso sexista, entendido, de acuerdo con la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para 
la Igualdad de Mujeres y Hombres, como cualquier comportamiento verbal, no 
verbal o físico no deseado dirigido contra una persona por razón de su sexo y con 
el propósito o efecto de atentar contra la dignidad de una persona o de crear un 
entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. 
d) La agresión física o psicológica contra cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 
e) La incitación a actuaciones muy perjudiciales para la salud y la integridad 
personal de los miembros de la comunidad educativa del centro docente como son, 
entre otras, el consumo de tabaco, alcohol y drogas. 
f) Todas las conductas contrarias a la convivencia, si concurren circunstancias de 
colectividad o de publicidad intencionada, sean éstas por procedimientos orales, 
escritos, audiovisuales o informáticos, así como cuando formen parte de una 
situación de maltrato entre iguales. 
g) Provocar o involucrarse en altercados o conductas agresivas que impliquen 
riesgo grave de provocar lesiones. 
h) Causar intencionadamente desperfectos en instalaciones o bienes pertenecientes 
al centro docente, a su personal, a otros alumnos y alumnas o a terceras personas, 
tanto de forma individual como en grupo. 
i) Las conductas perturbadoras del orden en el autobús o en el comedor escolar 
que creen situaciones de riesgo para cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 
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j) No respetar el derecho de otras personas al honor, la intimidad y la propia 
imagen utilizando medios de grabación contra su voluntad previamente expresada 
o, en su caso, contra la voluntad expresa de sus padres, madres o representantes 
legales. 
k) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente. 
l) Dañar, cambiar o modificar un documento o registro escolar, en soporte escrito, 
o informático, así como ocultar o retirar sin autorización documentos académicos. 
m) Cualquier acto cometido conscientemente que constituiría delito o falta penal. 
n) La reiteración de cualquier tipo de conducta contraria a la convivencia señalada 
en el artículo anterior, excepto la recogida en el apartado 1.m) del mismo, hasta 
tres veces dentro del mismo año académico, siempre que las dos anteriores hayan 
sido corregidas y, en su caso, comunicadas a los padres, madres o representantes 
legales. 
ñ) Cualquiera otra conducta que suponga incumplimiento de los propios deberes 
cuando vaya directamente contra el derecho a la salud, a la integridad física, a la 
libertad de expresión, de participación, de reunión, de no discriminación, o al 
honor, la intimidad y la propia imagen de los demás miembros de la comunidad 
educativa o de otras personas. 
2.– Los centros docentes podrán explicitar en sus respectivos Reglamentos de 
Organización y Funcionamiento o de Régimen Interior ejemplos concretos de 
conductas que estén claramente incluidas en el apartado 1.ñ) del presente artículo. 
 
Artículo 33.– Responsabilidad por conductas o actos cometidos fuera del centro 
docente. 
Las conductas recogidas en los artículos anteriores serán también objeto de 
corrección, aun cuando hayan tenido lugar fuera del recinto o del horario escolar, 
siempre que se produzcan durante el desarrollo de las actividades 
complementarias o extraescolares programadas por el centro docente, con ocasión 
de la utilización de los servicios de comedor o de transporte o cuando se constate la 
existencia de una relación causa-efecto con la actividad escolar. 
 
Artículo 36.– Corrección de conductas que perjudican gravemente la convivencia 
en el centro docente. 
1.– Las conductas que perjudican gravemente la convivencia en el centro docente, 
serán corregidas por el director o directora con la aplicación de una o varias 
medidas de las recogidas en el artículo anterior y, además, de cualquiera de las 
siguientes: 
a) Realización fuera de horario lectivo de trabajos educativos, o de tareas que 
contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro docente o, si 
procede, a la reparación de los daños materiales causados, durante un período que 
no podrá exceder de seis meses. 
b) Suspensión del derecho de asistencia a las clases de una o varias áreas o 
materias por un período de tres a veinte días lectivos, sin pérdida de la evaluación 
continua siempre que se realicen determinados deberes o trabajos bajo el control 
de las profesoras o profesores designados a ese efecto por el centro. 
c) Suspensión del derecho de asistencia al centro docente por un período de tres a 
veinte días lectivos sin pérdida de la evaluación continua, siempre que se realicen 
determinados deberes o trabajos bajo el control de las profesoras o profesores 
designados a ese efecto por el centro. 
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d) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares, o en las 
complementarias fuera del centro docente, o del derecho a utilizar el servicio de 
transporte escolar o el servicio de comedor, durante un periodo que puede llegar 
hasta la finalización del año académico. 
2.– Las medidas recogidas en los apartados 1.b), 1.c) y 1.d) de este artículo podrán 
utilizarse si, en ocasiones anteriores, mediante la aplicación de alguna de las 
señaladas en el apartado 1.a) no se hubiera conseguido la corrección de las 
conductas gravemente perjudiciales a la convivencia. 
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